
18.72% a 80.29%
18.72% a 80.29%

18.72% a 80.29%
18.72% a 42.41%
18.72% a 42.41%
18.72% a 44.08%

Sin intereses
18.72% a 80.29%
18.72% a 80.29%

110.00%
15.94% a 69.39%

15.94% a 59.92%
41.25% a 127.00%

Obligatorio para préstamos de línea paralela
“Súper efectivo” de hasta S/. 5,000

Muerte natural o accidental, invalidez total
y pemanente por accidente o enfermedad.

S/. 6.90
S/. 9.90
S/. 9.90
S/. 4.50
S/. 3.00
S/. 2.90
S/. 9.90

S/. 15.00
S/. 29.00

S/. 6.90
S/. 9.90
S/. 9.90
S/. 4.50
S/. 3.00
S/. 2.90
S/. 9.90

S/. 15.00
S/. 29.00

S/. 6.90
S/. 9.90
S/. 9.90
S/. 4.50
S/. 3.00
S/. 2.90
S/. 9.90

S/. 15.00
S/. 29.00

S/. 6.90
S/. 9.90
S/. 9.90
S/. 4.50
S/. 3.00
S/. 2.90
S/. 9.90

S/. 15.00
S/. 29.00

1.70%
Mapfre

61100034

4.00%
Mapfre

6200001

S/. 5.90****
Mapfre

61100010

Muerte natural o accidental, invalidez total y
pemanente por accidente o enfermedad.

Hasta 6 cuotas en caso de desempleo
 involuntario para dependientes o incapacidad 

temporal para independientes.
Cubre hasta un máximo de S/.700 por cuota.

Hasta 6 cuotas en caso de desempleo
 involuntario para dependientes o incapacidad 

temporal para independientes.
Cubre hasta un máximo de S/.700 por cuota.

Hasta 6 cuotas en caso de desempleo
 involuntario para dependientes o incapacidad 

temporal para independientes.
Cubre hasta un máximo de S/.700 por cuota.

Hasta 6 cuotas en caso de desempleo
 involuntario para dependientes o incapacidad 

temporal para independientes.
Cubre hasta un máximo de S/.700 por cuota.

1.70%
Mapfre

61100034

15.94% a 80.29%
15.94% a 80.29%

Sin intereses
15.94% a 80.29%
15.94% a 80.29%
15.94% a 80.90%
15.94% a 69.39%

15.94% a 59.92%
124.12%

Muerte natural o accidental, invalidez total
y pemanente por accidente o enfermedad.

Obligatorio para préstamos de línea paralela
“Súper efectivo” de hasta S/. 5,000

S/. 5.90****
Mapfre

61100010

4.00%
Mapfre

6200001

Muerte natural o accidental, invalidez total y
pemanente por accidente o enfermedad.

1.70%
Mapfre

61100034

15.94% a 81.90%
15.94% a 81.90%

Sin intereses
15.94% a 81.90%
15.94% a 81.90%
15.94% a 80.90%
15.94% a 69.39%

15.94% a 59.92%
124.12%

Muerte natural o accidental, invalidez total
y pemanente por accidente o enfermedad.

Obligatorio para préstamos de línea paralela
“Súper efectivo” de hasta S/. 5,000

S/. 5.90****
Mapfre

61100010

4.00%
Mapfre

6200001

Muerte natural o accidental, invalidez total y
pemanente por accidente o enfermedad.

Muerte natural o accidental, invalidez total
y pemanente por accidente o enfermedad.

Obligatorio para préstamos de línea paralela
“Súper efectivo” de hasta S/. 5,000

S/. 5.90****
Mapfre

61100010

4.00%
Mapfre

6200001

1.70%
Mapfre

61100034

15.94% a 80.90%
15.94% a 81.90%

Sin intereses
15.94% a 81.90%
15.94% a 81.90%
15.94% a 80.90%
15.94% a 69.39%

15.94% a 59.92%
114.99%

Muerte natural o accidental, invalidez total y
pemanente por accidente o enfermedad.

COMISIONES

POR ESTABLECIMIENTO

POR PRODUCTOS EN TIENDAS RIPLEY

Envío físico de estado de cuenta (4) 
Operaciones en ventanilla del banco para retiros de efectivo (5) 
Uso de cajero corresponsal para retiros de efectivo (6) 
Pagos en ventanilla de otros bancos
Pagos a través de las webs de otros bancos
Uso de cajero corresponsal para realizar pagos
Duplicado,reposición o reimpresión de la tarjeta de crédito (por robo,sustracción, pérdida o deterioro)
Emisión y/o envío de tarjeta de crédito adicional a solicitud del cliente
Emisión y/o envío de plástico personalizado a solicitud del cliente

Por compras en Tiendas Ripley

 
Por compras en establecimientos afiliados*

Vestuario, artículos para hogar**
Cómputo
Electrodomésticos y Electrónica
Muebles, Colchones y Alfombras

 
POR FORMAS DE FINANCIAMIENTO
Al contado hasta 55 días (2)
En cuotas
En cuotas diferidas
Pago mínimo (Revolvente o Rotativo)
Reprogramaciones
POR DISPOSICIÓN DE EFECTIVO
Súper Efectivo - Línea Paralela ***
Efectivo Express ( Disposición de efectivo ) (3)

SEGUROS
Seguro de Desgravamen Súper Efectivo
Prima única aplicada sobre el capital inicial
Nombre de la compañía de Seguros
Número de Póliza 
Cobertura

Seguro de Desgravamen Tarjeta Ripley  
Prima Mensual
Nombre de la compañía de Seguros
Número de Póliza 
Cobertura

Seguro de Protección de Pagos Súper Efectivo
Prima única aplicada sobre el capital inicial
Nombre de la compañía de Seguros
Número de Póliza 
Cobertura

Condiciones

Monto de la línea de crédito Línea de Crédito en Soles desde S/. 500 (1)
Tasa de interés compensatoria 

efectiva anual 

Línea de Crédito en Soles desde S/. 500 (1)
Tasa de interés compensatoria 

efectiva anual 

Línea de Crédito en Soles desde S/2,000 (1)
Tasa de interés compensatoria 

efectiva anual 

Línea de Crédito en Soles desde S/4,000 (1)
Tasa de interés compensatoria 

efectiva anual 

1  El monto final de la línea de crédito aprobado al CLIENTE, le será comunicado al momento de la entrega de laTarjeta Ripley. Sin embargo, BANCO RIPLEY PERU S.A. se reserva
    el derecho de rechazar la solicitud de afiliación, como resultado de la evaluación crediticia que realice al CLIENTE. 
2  Sólo en caso de realizar el pago total del mes en la primera fecha de pago, caso contrario se cargará intereses revolventes compensatorios para cada consumo. 
3  El monto máximo para disponer de efectivo será el 100% de la línea de crédito. Sujeto a evaluación.
4  Aplica por uso de tarjeta o saldo deudor, incluye línea paralela. El estado de cuenta virtual (correo electrónico/visualización por la web) es gratuito. 
5  Los retiros por cajero automático son libres de costo.
6  Incluye cajas de tiendas Ripley.

(*)     Hasta 48 cuotas según rubro del comercio y artículo de compra.
(**)    Financiamiento hasta 18 cuotas.
(***)   La tasa de interés se aplicará según calificación del CLIENTE.
(****) Cargo se realizará siempre y cuando el cliente mantenga un saldo deudor con su Tarjeta Ripley igual o superior a S/. 10.  
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TCEA revolvente aplicado a cada tarjeta, para un consumo de S/. 1,000 o US$ 300 sin deuda anterior, considerando la TEA máxima aplicable a los consumos vigentes con cada tarjeta, se consideran cuotas mensuales con los valores de los pagos mínimos, como resultado de sumar 
el saldo capital por un factor revolvente de 24, el mismo que se cancelará en un plazo de 12 meses. Al resultado se le suman los intereses,la comisión por envío de estado de cuenta de S/. 6.90 así como el seguro de desgravamen de S/. 5.90. Para este cálculo consideramos el umbral 
mínimo de S/. 30.00 para el elemento de amortización de capital del pago mínimo.

Cuando pague con su tarjeta Ripley en el establecimiento, los  vendedores o cajeros  deben solicitarle su identificación personal y solicitar la firma del comprobante para concretar la operación.
No debe perder de vista su tarjeta en el momento de realizar el pago en un establecimiento, de preferencia solicite un dispositivo inalámbrico en aquellos casos en que la caja se encuentre lejos de usted o acompañe al representante hasta la caja para realizar el pago.
Cuando retire dinero en efectivo en cajeros automáticos no permita que nadie lo observe cuando ingrese su clave secreta en el cajero, tampoco acepte la ayuda de terceros ni le preste su tarjeta ni clave y siempre compruebe que la tarjeta devuelta en un cajero automático sea la suya.
En caso la tarjeta haya sido robada, se haya extraviado o se haya quedado retenida en el Cajero Automático, antes que nada y para evitar que se realicen consumos fraudulentos con su tarjeta, debe bloquearla de inmediato. Para ello, comuníquese con nuestro servicio de atención telefónica en Lima RipleyFono 
al 611-5757 opción 1, en Chimbote Ripleyfono 60-4407 opción 1 y en otras provincias al Ripley Fono 60-5757 opción 1. Tome nota del código de bloqueo que se le proporcionará. Con dicho código y su DNI, podrá acercarse a cualquier Agencia del Banco en Tiendas Ripley o Max y solicitar el duplicado de su 
tarjeta de crédito.
No realice compras por internet en lugares que no sean seguros, no comparta con terceros su tarjeta ni los datos de la misma.
Comuníquele al banco cuando vaya a realizar un viaje para evitar bloqueos por consumos en lugares inusuales y viaje tranquilo.

Medidas de seguridad que el cliente debe tomar cuando utiliza su tarjeta Ripley

Banco Ripley Perú S.A acepta los pagos anticipados parciales y totales que decida realizar el cliente, con la consiguiente reducción de los intereses al día de pago, deduciéndose asimismo las comisiones y gastos pactadas entre las partes, sin que le sean aplicables comisiones, gastos o penalidades de ningún 
tipo o cobros de naturaleza o efecto similar, relacionados directa o indirectamente con el pago anticipado realizado. Recomendamos informarse sobre la liquidación respectiva en cualquiera de las Agencias de Banco Ripley Perú S.A.

Pagos Anticipados

Su tarjeta de crédito Ripley es un medio de pago que le permite comprar en tiendas Ripley así como en diferentes establecimientos afiliados, también puede disponer de efectivo; además tiene acceso a un préstamo a través de una línea paralela que el Banco otorga a sus clientes. Su tarjeta Ripley le brinda la 
 

facilidad de pagar sus saldos por completo en su fecha límite mensual de pago o puede amortizar una parte de ellos cancelando el pago mínimo, también puede financiar sus consumos en los plazos que requiera hasta en 48 meses.

Principales características de la Tarjeta de Crédito Ripley  

Imputación para tarjetas Ripley (Tarjetas Clásica, Visa y Mastercard)
Los pagos que efectúe EL CLIENTE se aplicarán primero a penalidad por pago fuera de fecha, en segundo lugar, gastos, en tercer lugar, a las comisiones, seguido por los intereses compensatorios y finalmente al capital.

Presto mi consentimiento expreso para que BANCO RIPLEY pueda dar tratamiento de los datos personales contenidos en el presente contrato y sus anexos, especialmente mi nombre y apellidos, dirección, números de teléfono y correos electrónicos, con estricta finalidad de que se me informe y comunique 
ofertas y/o promociones comerciales de sus productos y de sus empresas vinculadas, cambios o modificaciones en mi línea de crédito, avisos de vencimientos y cualquier otra información que tenga como finalidad el mantenerme informado sobre los términos y condiciones del presente contrato. En ese sentido, 
manifiesto mi total conformidad y consentimiento en que mi información sea facilitada a terceros para la ejecución de las referidas comunicaciones. 
Por su parte, BANCO RIPLEY deja constancia que en todo momento el cliente podrá revocar su consentimiento al tratamiento de su información personal, sin necesidad de indicar ningún motivo para ello. La revocación deberá formalizarse llamando a Ripleyfono en Lima  al 611-5757,Chimbote al 60-4407, y 

 

en otras provincias al 60-5757 o acercándose a las agencias del BANCO RIPLEY, siendo automáticos los efectos de la declaración de revocatoria. Asimismo, BANCO RIPLEY declara que cumple con todas las disposiciones aplicables en la Ley de Protección de Datos Personales, Ley Nº 29733, y su 
Reglamento.

Tratamiento de datos personales

Ante el incumplimiento de las condiciones pactadas, se procederá a realizar el reporte correspondiente a la Central de Riesgo con la calificación que corresponda, de conformidad con el Reglamento para la Evaluación y Clasificación del deudor y Exigencia de Provisiones vigente.
Incumplimiento de Pago

Alcances y obligaciones puntuales (garantías)
Letra de cambio a la vista, a la orden y a cargo del CLIENTE, de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Cláusula Décimo Quinta del Contrato de Tarjeta de Crédito.

Declaración final del CLIENTE
El (Los suscrito (s) _________________________________________________________________________________, declaro (amos) haber recibido por parte de BANCO RIPLEY PERÚ S.A., el Contrato de Tarjeta de Crédito Unificado y la Hoja Resumen de la Tarjeta de Crédito Ripley. Asimismo, declaro (amos) 
que BANCO RIPLEY PERÚ S.A. ha absuelto todas y cada una de mis (nuestras) dudas acerca del contenido y la forma de ejecución de las disposiciones señaladas en los mencionados documentos.
En vista de ello, suscribo (suscribimos), en total conocimiento de las condiciones, el presente instrumento en señal de conformidad en dos (2) ejemplares de igual tenor en la ciudad de _____________ a los _____días del mes de ______________________ de___

(*) En caso el atraso fuera de (1) un día desde el vencimiento de la cuota y el pago se efectúa dentro de ese mismo día no se cobrará penalidad, 
     pero si el atraso es de dos o más días, el monto de la penalidad se calculará desde el primer día de atraso hasta el día del pago.

TCEA

TEA

Ejemplos para el cálculo de TCEA en tarjetas de crédito:   

Impuesto a las transacciones financieras por disposición de dinero en cajas y/o cajeros
Impuesto a las transacciones financieras por pago en cuotas por compras en realizadas con la Tarjeta.

A partir del segundo día de vencimiento de la cuota

Fechas de pago (de acuerdo a su necesidad)

Tributos

1% diario del pago mínimo
mínimo mensual de S/. 39.00 
máximo mensual de S/.99.00 

0.005%
0.005%

01,05,10,15,20 y 25 de cada mes

149.59%
110.00%

1% diario del pago mínimo
mínimo mensual de S/. 39.00
máximo mensual de S/.99.00

0.005%
0.005%

05 y 25 de cada mes

115.68%
80.90%

1% diario del pago mínimo
mínimo mensual de S/. 39.00
máximo mensual de S/.99.00

0.005%
0.005%

05 y 25 de cada mes

115.68%
80.90%

1% diario del pago mínimo
mínimo mensual de S/. 39.00
máximo mensual de S/.99.00

0.005%
0.005%

05 y 25 de cada mes

115.68%
80.90%

Conceptos que aplicarán por incumplimiento de obligaciones
Penalidad por pago fuera de fecha(*)
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